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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

79 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MARIA VICTORIA ESTEBAN DELGADO LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 1 de Móstoles.

HAGO SABER: Que en el procedimiento de cuenta de abogado 616/2019 – 0001-V,
de este juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. PABLO MONTERO DIAZ frente a
D./Dña. REBECA ORTEGO CONESA, se ha dictado la siguiente resolución:

DECRETO

En Móstoles, a veintiuno de abril de dos mil veintiuno.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Con fecha 16/10/2020, se dicta resolución acordando conceder el plazo de 5 días a
la demandada para que manifieste si acepta o no la reducción de honorarios que presenta la
parte actora en la cuantía de 900 euros +IVA.

2.- Notificada esta resolución a la parte demandada en fecha 03/02/2021, presenta Re-
curso de reposición frente a la citada resolución, y manifiesta su oposición al pago de ho-
norarios al Letrado demandante, al considerar que son indebidos porque ya están abonados.

3.- Tramitado el Recurso de reposición la parte actora presenta escrito de alegaciones.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

UNICO.- La resolución impugnada por la parte demandada de fecha 16/10/2020, no
infringe precepto legal alguno, sino que da cumplimiento a lo dispuesto en el art.246 LEC.

La parte demandada en su escrito de recurso se opone al pago de la minuta reclamada,
y la considera indebida.

Por lo expuesto, procede desestimar el Recurso de Reposición de la parte demandada.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo desestimar el recurso de reposición interpuesto por la parte demandada y con-
firmar la resolución recurrida. 

MODO DE IMPUGNACION: Contra el presente decreto cabe recurso directo de re-
visión, en el plazo de TRES DIAS desde su notificación.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

El/ LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
D./Dña. MARIA VICTORIA ESTEBAN DELGADO

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación
a los interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60
L.R.J.S..Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a D./Dña. REBECA ORTEGO CONE-
SA, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletin Oficial de la
Comunidad de Madrid.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Móstoles, a siete de septiembre de dos mil veintiuno.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/26.929/21)
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